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SUBPROCURADURÍA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-AO-1 I -SOT-8

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 22NOVE§
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS

4 fracciones I y X, 21, 27 Í¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México,4,51 fracc¡ón ll y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019-AO-11-SOT-8,
relac¡onado con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los s¡gu¡entes:--

ANTECEDENTES

Mediante Acuerdo de fecha 15 de mazo de 2019, emit¡do por la Titular de esta Procuraduría, a través del

cual ¡nstruye a la Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, la real¡zac¡ón de las acciones y trámites
correspond¡entes a la ¡nvest¡gac¡ón de of¡c¡o a fin de constatar el cumplim¡ento de las disposiciones
jurídicas en mater¡a de construcc¡ón (remodelación y/o modificación) y protección civil (protecc¡ón a

colindancias), por los trabajos de obra que se realizan en el pred¡o ubicado en Calle Plaza Villa Madrid

número l, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, la cual fue radicada med¡ante Acuerdo de fecha 09
l

4
Para la atenc¡ón de la ¡nvestigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitudes de información y

visitas de verificación a las auioridades, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones l,

lll, lV, lV B¡s, V, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, y 85 de su Reglamento.---

ANÁLlslS Y VALORACóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

Los hechos investigados se refieren a presuntos incumplim¡entos en materia de construcc¡ón (remodelación
y/o modificación) y protección civil (protección a col¡ndanc¡as). No obstante, derivado de la investigación
iealizada a cargo de esta Subprocuraduría, se constataron pos¡bles incumpl¡mientos en materia de

conservac¡ón patrimonial, por lo cual se realizó el estudio correspondiente, de conformidad con el principio

inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de conservación patrimonial,

construcción (remodelación y/o modif¡cación) y protección civil (protección a colindanc¡as), como lo son: el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc, la Ley de Desarrollo Urbano y su

Reglamento, el Reglamento de Construcciones y sus normas técnicas complementarias, todos de la
Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
sigu¡ente:

l.-En materia de conservación patr¡monial.

De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Cuauhtémoc, al pred¡o

objeto de investigación, le corresponde la zonif¡cación HCl6l20lZ (Habitacional con Comercio en Planta
Baja, 6 niveles máximo de allwa,2OVo mínimo de área libre, Dens¡dad Z: Lo que indique la zonificación del
programa. Cuando se trate de vivienda mínima, el Programa Delegac¡onal lo definirá).----
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Adicionalmente, el inmueble referido se localiza en área de conservac¡ón patr¡mon¡al, y colinda con el
inmueble ubicado en Avenida Oaxaca número 53, en la Colonia Roma Norte, el cual está en la Relación de
lnmuebles con Valor Artístico por el lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y L¡teratura, por lo que le apl¡ca la
Norma de Ordenación número 4 de Areas de Actuación; cualquier ¡ntervención requiere la autorizac¡ón y/o
dictamen técnico de la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, y autor¡zac¡ón del lnstituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura.-----

Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta
Subprocuradurla se constataron trabajos de construcción al inter¡or y exterior de un inmueble preexistente
de 18 niveles, consistentes en la colocación de cristalería en las fachadas e intervenciones sobre
elementos estructurales, dicho cuerpo constructivo está cub¡erto en la parte super¡or con malla sombra; por
otra parte, se constató el adosamiento de perfiles metálicos en todo el perímetro de la azotea.-----------

Al respecto, esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido al D¡rector Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del predio objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que
conforme a derecho conesponden y presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los
trabajos que se ejecutan. En este sentido, una persona quien se ostentó como representante legal del
propietario del ¡nmueble investigado, presento escrito de fecha 23 de abril de 2019, realizando diversas
manifestaciones y presentando de entre otras documentales copia del D¡ctamen técnico favorable en
materia de conservación patr¡monial, emitido por la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la ciudad
de México, para llevar a cabo la remodelac¡ón y restructurac¡ón de un edificio de oficinas con comercio y
estac¡onamiento en 18 niveles, con una altura de 64.02 metros al piso terminado de la azotea, y una
superficie construida sobre nivel de banqueta de 8,561.04 m2.------------------

En razón de lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Secretarfa de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, informó que emitió Dictamen técn¡co favorable en materia de conservac¡ón

, patrimonial, para llevar a cabo la remodelación y restructuración de un edif¡cio de oficinas con comercio yt estac¡onamiento en 18 niveles, con una altura de 64.02 metros al piso terminado de la azotea, y una
superficie construida sobre nivel de banqueta de 8,561 .04 m'.------------------

Por otra parte, a solicitud de esta Subprocuradurfa, el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informo
que no cuenta con antecedente alguno de solicitud autorización para realizar intervenc¡ones en el inmueble

.l

invest¡gado.-----

En razón de lo anter¡or, si bien el inmueble invest¡gado cuenta con Dictamen Técnico emitido por la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co para llevar a cabo trabajos de
remodelación y restructuración, no obstante, los trabajos de obra constatados no se apegan a lo
d¡ctam¡nado por dicha Secretar¡a, toda vez que se constató el adosam¡ento de perfiles metálicos en todo el
perlmetro de la azotea, asimismo, no cuenta con Autorización alguna por el lnstituto Nacional de Bellas
Artes y Literatura

En consecuencia, corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México,
instrumentar vis¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano en el investigado, por cuanto hace al
cumpl¡miento de la Norma de Ordenac¡ón número 4 en Areas de Actuac¡ón, e imponer las medidas de
seguridad y sanciones procedentes
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2.-En materia de construcción (remodetación y/o modificación) y protección civil (protección a
colindancias).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría se

constataron trabajos de construcción al interior y exterior de un inmueble preexistente de 18 niveles,

consistentes en la colocación de cristalería en las fachadas e intervenciones sobre elementos estructurales,

dicho cuerpo constructivo está cubierto en la parte superior con malla sombra; por otra parte, se constató el

adosamiento de perfiles metálicos en todo ei perímetro de la azotea; al exterior no se exhibe alguna lona

condatosdelamanifestaciÓndeconstrucción._-_--

Aunado a lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artlculos 21 y 25

fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudaá de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo

de elementos probatorios para el mejor conocimiento de los hechos sin más limitantes que las señaladas

I en la Lev de procedimiento Adminiétrativo de la Ciudad de México, siendo que en los procedimientos

-l administát¡vos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y las que

sean contrarias a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 24 de abril de 2019, realizó la

consulta al Sistema de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet (http:/lwww.google.com/earth/), y

t L con avuda de la herramienta Sheet View, en la cual se localizaron imágenes aéreas y a pie de calle, se
,4 advirtió la ampliación de todos los niveles del inmueble investiqado en los Irentes colindante§ a Plaza Villa

u secCión posterior. Acta circunstanciada que tiene el carácter de

términosdelosartículos327fracciÓnlly4o2de|Códigode
procedimientos Civilés para la Ciudad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

Maps - enero de2017 de Hechos

Google Pro - Vista Satelital marzo de 2019
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Al respecto, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, realizó la consulta del expediente abierto con motivo
de los antecedentes en materia de construcción para el predio ¡nvest¡gado en la Alcaldía Cuauhtémoc,
constatando los Avisos de trabajos de obras menores por artículo 62 del Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de México, con fechas del l8 de enero de 2016,'17 de enero, 25 de abril, i7 de agosto y 13
de noviembre, todos del año 2017, los cuales mencionan que se realizara el ret¡ro de acabados en pisos,
muros y plafones, retiro de instalac¡ones hidrosanitarias, eléctricas, sistema contra incendios, el
desmantelamiento de cristales, herrería y alum¡nio en fachadas, asÍ como su anclaje, la colocación de telas
exteriores de protección y el retiro de colgantes del sistema de plafones, todos estos trabajos s¡n afectar
elementos estructura ni modificaciones en las características el inmueble existente.--------

Ahora bien, del escr¡to de fecha 23 de abril de 2019, presentado por una persona quien se ostentó como
representante legal del propietario del inmueble ¡nvest¡gado, manifestó que anteriormente se real¡zaba la
remodelac¡ón del edificio, no obstante, menciona que der¡vado del fenómeno sísmico ocurrido 19 de
septiembre de 2017, el ¡nmueble fue afectado estructuralmente, por lo que se procedió a realizar trabajos
de restructuración. No obstante, no presentó documental alguna con la cual se acredite que el predio
investigado este sujeto a la Ley para la Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la Ciudad de
Méx¡co en una cada vez más resil¡ente, pretend¡endo acred¡tar los trabajos de obra conforme al artículo 125
de dicha Ley

En este sent¡do, el artÍculo 125 de la Ley antes mencionada, establece que los propietar¡os de los
inmuebles que no sean de uso habitacional y que pongan en peligro la vida, integr¡dad y patrimonio de las
personas que ocupen los inmuebles colindantes tendrán la obligación de realizar las obras de rehab¡litación
necesarias para que el inmueble correspond¡ente no constituya un riesgo

Ahora bien, de conformidad con el artículo Sexto Trans¡torio, de las Normas para la Rehabilitación Sísm¡ca
de ed¡f¡cios de concreto dañados por el Sismo del 19 de septiembre de 2017 , publ¡cado en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de Méx¡co el 04 de diciembre de 2017, establece que previo al ¡n¡c¡o de los trabajos de
rehabilitac¡ón, se deberá dar aviso al lnstituto para la Segur¡dad de las Construcciones de la Ciudad de
Méx¡co, presentando, con los alcances establec¡dos en estas Normas: formato de aviso, acreditación del
¡nterés, d¡ctamen de seguridad estructural, memoria de cálculo, planos de rehabilitac¡ón, carnet del
Corresponsable en Seguridad Estructural y bitácora de obra (para que sea sellada por dicho lnstituto), así
mismo, se deberá entregar copia a la Alcaldfa.

No obstante, como quedo referido, el responsable de las obras no presento documento alguno con el cual
acreditar que se encuentra sujeto a los beneficios establec¡dos en la Ley para la Reconstrucción,
Recuperación y Transformación de la Ciudad de Méx¡co en una cada vez más resiliente, n¡ que en caso de
estarlo haya cumplido con las Normas para la Rehab¡l¡tac¡ón Sísmica de edif¡c¡os de concreto dañados por
el Sismo del 19 de septiembre de 2017.------

En conclusión, los trabajos de obra que se real¡zan en el inmueble ¡nvestigado (ampliación y mod¡f¡cac¡ón
en los l8 niveles del ed¡f¡cio), no cuentan con el Reg¡stro de Man¡festac¡ón de Construcción

En consecuencia, a solitud de esta Subprocuraduría, la Alcaldía Cuauhtémoc ¡nformó que instrumento
visita de verificación en materia de construcción en el predio invest¡gado, bajo el número de expediente
ACiDGG/SVR/OVO/505/201 9.----

correspond¡ente

Medellfn 2o2, pisó quinto, colonia Roma sur, Atcatdía cuauhtémoc, c.p. 06000, c¡udad de Méx¡copaot.mx T.5265 O78O ext l34OO
Páoina 4 de 6

4

*,



"%ifiinl{}í*i.i
0

pnocupaounÍa AMBTENTAL Y DEL oRDENAMIENTo
TERRIToRIAL DE LA cluDAD oE MÉxlco

suBpRocuRADuRÍa oEr oRDENAI\4lENTo lERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-AO-1 I -SOT-8

Por cuanto hace a la materia de protección civil, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Alcaldía
Cuauhtémoc realizó una Evaluación en materia de protecc¡ón civil al inmueble invest¡gado, informando que
de la inspección visual se constató que el inmueble cuenta con tapiales y malla sombra para protección a
colindanc¡as, al interior del inmueble se observaron señalamientos, ext¡ntores y personal trabajando con
equ¡po de seguridad, por lo que se cataloga al ¡nmueble de Riesgo Bajo.--

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, sustanciar el procedimiento administrativo de verificación en
materia de construcción AC/DGG/SVR/OVO/505/2019, e ¡mponer las medidas de seguridad y sanciones
procedentes.---

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fiacción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletor¡a.-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Al predio ub¡cado en Calle Plaza Villa Madrid número 1, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc,
de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc, le
corresponde la zonificación HCl6l20lZ (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 6 niveles
máximo de allu¡a, 20o/o mín¡mo de área l¡bre, Densidad Z: Lo que ¡nd¡que la zonif¡cac¡ón del
programa. Cuando se trate de vivienda mínima, el Programa Delegacional lo def¡nirá).---------

Adic¡onalmente, el inmueble referido se localiza en área de conservación patrimonial, y colinda con
el inmueble ubicado en Avenida Oaxaca número 53, en la Colon¡a Roma Norte, el cual está en la
Relac¡ón de lnmuebles con Valor Artfst¡co por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura, por
lo que le aplica la Norma de Ordenación número 4 de Areas de Actuación; cualquier ¡ntervención
requiere la autor¡zación y/o dictamen técnico de la Direcc¡ón del Patrimonio Cultural Urbano y
Espacio Público de la Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de México, y
autorización del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literalura.-----

2. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría se
constataron trabajos de construcc¡ón en un inmueble preexistente de 18 niveles, cons¡stentes en la
colocac¡ón de cristalería en las fachadas e intervenciones sobre elementos estructurales, así como
el adosamiento de perf¡les metálicos en todo el perímetro de la azotea. As¡m¡smo, de la consulta
¡ealizada al S¡stema de lnformación Geográfica Google Maps, y con ayuda de la herramienta Street
View, se advierte la ampliación y modificación en los 18 niveles del ed¡fic¡o.------

3. Los trabajos de obra constatados no se apegan al D¡ctamen Técnico en materia de conservación
patrimonial, em¡t¡do por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, toda vez que se constató el
adosam¡ento de perf¡les metálicos en todo el perfmetro de la azotea, asimismo, no cuenta con
Autorización alguna por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura.-----

J

14

4. Corresponde al lnstituto de Verif¡cac¡ón Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita
de verificación en mater¡a de desarrollo urbano, en el investigado, por cuanto hace al cumplimiento
de la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuación, e imponer las med¡das de segur¡dad
y sanc¡ones procedentes.---
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5. Los trabajos de ampl¡ación y modificación no cuentan con Registro de Man¡festac¡ón de
Construcción correspond¡ente, por lo que incumple el artículo 53 del Reglamento de Construcciones
para la C¡udad de México, sin que de autos se advierta documental alguna con la cual se acredite
que las obras se encuentran sujetas a los beneficios establecidos en la Ley para la Reconstrucción,
Recuperac¡ón y Transformación de la Ciudad de México en una cada vez más resiliente.--------

sanciones procedentes.---

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en
otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de
sú actuación.

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el

aftÍculo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurla Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: ------------

C¡udad de México.

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial de la

Procuraduría Ambiental y del O Terr¡tor¡al de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente a la Alcaldía Cuauhtémoc, y al lnst¡tuto de Ver¡ficación Administrativa

de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede, así como a la Secretaria

de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México para su conocimiento.*-------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
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6. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, sustanc¡ar el proced¡miento adm¡n¡strativo de verificación
en mater¡a de construcc¡ón AC/DGG/SVR/OVO/505/2019, e imponer las medidas de seguridad y
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